
SEÑORES: Transporte Estudiantil, FAREZ RIVERA GOMEZ. TEFARIGO. CA. 

Prof. Fausto Samuel Fárez Calle. 

Gerente General de la Compañía TEFARIGO.CA, 

Asunto, Cesión de acciones. 

En la ciudad de Cuenca a los 07 de enero de 2015, comparecen por una parte en calidad de 
CEDENTES los cónyugues señores JUAN REYES MERCIAN, con cédula de identidad Nro: 
010336676-1, Y ¿ROSA ISABEL GUERRERO OCHOA con cédula de identidad Nro 
010534958-3 Y por otra paste en calidad de CESIONARIO , el Sr CARLOS OLMEDO 
LUCERO CORONEL, con cédula de identidad Nro : U10103670-5, y convienen a celebrar el 
siguiente contrato que estipula las siguientes cláusulas 

    

PRIMERA -Los CEDENTES, son propietarios de _clieco acciones nominativas ordinarias, de un 
dólar americano cada una, y que lo nenen en la compañía, FÁREZ, RIVERA GÓMEZ. TEFARIGO. 
ca. 

  

SEGUNDA - Los cónyugues JUAN REYES MERCHAN Y ROSA ISABEL GUERRERO 
OCHOA, proceden a ceder las cinco acctones nominativas ordinarias de un dólar americano cada 
una, en la Compañia de Transporte Estudiantil e Institucional FAREZ RIVERA GOMEZ CA 

al Sr CARLOS OLMEDO LUCERO CORONEL . 

TERCERA-DI Sr. CARLOS OLMEDO LUCERO CORONEL, acepta esta cesión que la hacen 
los convugues señores JUAN REYES MERCHAN Y ROSA ISABEL GUERRERO OCHOA, 

y desde hoy en adelante se tendrá ul Sr CARLOS OLMEDO LUCERO CORONEL como 

cestonano de_cínco seciones nominativas ordinarias de un dólar cada una, en la compañía de 
transporte Estudiantil e Institucional FÁREZ. RIVERA CiÓMEZ, TEFARIGO CA 

  

   

Para constancia de lo estipulado, las partes firman al pie del mismo en unidad del acto, 

   
Sr JUAN REVES MERCHAN Sr CARLOS OLMEDO LUCERO 
CORONEL. 

  

Sra. ROSA ISABEL GUERRERO OCHOA


